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PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N9 1641 

TegUcigalpa, D. c., 4 de septiembre de 
mo. 

ICI Presidente ConsUtuclonal de la Repll
lollea, 

ACUERDA: 

otspensar la pu blicaciór; de et te tos para 
contraer matrimonio civil, a José Uba.ldo 
Kartinez Pineda y Adriana Mercedes Tomó 
Jfazarlegos, vecinos de Teguc!galpe, D. C., 
prnto entero de ( L 10.00) diez lempiras 
e la oficina que el ':\ftnisterio de Econon11a 
7 Hacienda designe.---ComunlqueeP.. 

O. LOPEZ A. 

El Beeretario de Estado en loa I>espa.cho. 
ele Gobf!maeión y Justicia, 

Vlr¡illo UrmeDOta & 

Acuerdo N' 1&f2 

Tegucigalpa, D. c., 5 de septiembre de 
mo. 

ICl Presidente CoD.Itltuclonai de la Repll
ltllea. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
omtraer matrimonio civil, a Jesús Boni.lla 
1 Martina Santiago, vectnoa de Gualcinse, 
Lempira, previo entero de ( L 10.00) diez 
lem.piraa, en la oficina que el Ministerio de 
Eeonomia y Hacienda destgne.-Comwll· -- O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loo Deopa• . 
eboe de Gobernación y Justicia. 

Vlrgl!!o Urmeaeta & 

Acuerdo N'' 1643 

Tegucigalpa, D. C., 5 de septiembre de 
1 18'10. 

El Preatdente Constitucional de la Repd• 
llllce, 

ACUERDA: 

~nsar la publicación de edictos para 
IDDtJ,ler matrimonio civil, a Vlrgillo Artu-

CONTENIDO 

GoBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 1641 al 1648 

Septiembre de 1971. 

EDUCACION PUBLICA 
Acuerdos N9 3876 al 3879 

Octubre de ·1966. 

AVISOS 

ro Collier y Hortensia Herlinda Orellana 
Urquta, vecinos de San Pedro Sula, previo 
entero de {L 10.00) diez Iempiras, en !a 
ottetna que el Ministerio de Economia y 
Hacienda. deaigne.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

'1rctJ.lo Umteneta R. 

Acuerdo N' 1644 

Tegucigalpa, D. C., 5 de septiembre de 
1970. 

El Presidente COn.tt!tuclonal de la -
ptlb!!ce, 

A~A: 

Dispensar la pub!!cacl6n de edlctoe pera 
contraer matrimonio civil, a J1a.rcoe E. 
cutellano8 y Marta Felipe V~ _.. 
nos de Mapulaca, Lemplra, previo •tero 
de ( L 10.00) diez lemplraa, en la oficina 
que el :Mlnlsterlo de Economfa y Hacienda 
deslgne.-Comunfques. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

VlrgiDo U...._eta & 

Acuerdo N' 1645 

Tegucigalpa, D. C., 5 de aepUembre de 
197G. 1 

El Presidente Con.oUtuclonal de la Repl'l· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrtmonto civil, a Victor ManuPl 
Ramos Rivera y Liliam Elizabeth Pancha
mé, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez lemptras, en 1<~. 

oficina que el Ministerio de Economia y 
Hacienda designe.-Comuntques. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

V!rgiD" t;..,_ela & 

Acuerdo N' 1646 

Tegucigalpa, D. C., 5 de septiembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pClbHca, 

ACU'E'Rr'A: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Luitt Davila 
Guerrero y Maria Nela Obando B., vecinos 
de Tegucigalpa, D. c., previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.--Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los De.paU1011 
de Gobernación y .JU8tlcla, 

VJqiJio u-ta .. 

Acoerdo N' 1648 

Teguclgalpe, D. c., 8 de eeptlembre de 
1970. 

El Presidente Con.otltuclonal de la -
ptlbl!ca, 

ACUERDA:· 

Conceder permiso por diez dias háblles 
a partir del primero de octubre próximo, 
al Vocal de Ejidos del Concejo. del Distrito 
Central, ciudadano Salvador Villeda Vida1, 
para que pueda trasladarse a los Estados 
Unidos de América en via de salud, debi
endo sustituirlo ad-honorem durante su 
ausencia, el Vocal de Policia del mismo 
Organismo Administrativo, ciudadano Ro
berto Ochoa C6rdova.-Comunfquese 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo UnJIOIIOta R. 

DEGT
Rectángulo
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AYJSIS al 6, del Tomo 28. del Registro de Tres cuartas partes de la mitad 
la Propiedad Inmueble de este de- un terreno de seia manzanas d de 
partamento. Este inmueble está va- tensión superficial, más 0 men~ ex. 
!orado en Quinientos MU Lemplras ; que remedido di6 un total de . ' ~~ 

d. velnti-
b) Un terreno como de 1ez manza. n11eve mil doacientas cincuenta 

REMATES 

El infrascrito, SecreU.rio del. Jas. nas, mb o menos, situado en el lu- seia varu cuadradas situado en Y 
d . . • el gado 2'> de Letras de lo Civil, del gar llamado La Loma, e esta jur1s- punto denominado Quebrada Seea 

departamento de "Francisco Mora- dicción, propio para la agricultura Y prolongación det barrio La Guadalu' 
zán", al público en general, hace sa- que. contiene una.~ de madera, pe, de a.t& ciudad, el cual tiene po; 
ber: que en audiencia del dia jueves cub1erta de teja, !mutado: al Norte, limites: al Norte, propiedad de don 
tres de junio del corriente afio, a laB terreno de Jersy W. Broocks y Lic. Isidoro Boto y 1aa que fueron de Ro
nueve y media de la mañana. a ce- Silverlo Lalnez hoy de Pablo Zepeda; B& Colindres y José de la Cruz, An
celebrarse en el local que ocupa este al Sur, terreno de la hacienda E! Tra- tonio, Maria Félix y Juan Ramón 
Despacho, se rematarán en pública piche; al Este, terreno de Luis Coe- Henrlquez, ahora del Liceneiado &a
subasta, los siguientes inmuebles: a) llo hoy de Manuel Samayoa G.; y, fae¡ Callejas y J. Alfonso Mejia· al 
Un terreno situado en la Colonia La al Oeete, terreno del miBmo J. W. Sur, propiedad de Genaro Jrias y eÍ ca. 
Alameda, de diez manzanas de ex- Broocks y de JOBé Pilar Velásquez, mino que de esta ciudad conduce a Su. 
tensión, mb o menos, que linda: hoy de Pablo Zepeda. Julián Rivera yapa; al Oriente, (llopiedad que fu<! 
al Norte, con propiedad de Isidoro y Maria v. de Irias. ~Merito el do- de Maria Asnnción 1r1aa y propiedad 
Soto y Rosa Collndres; al Oriente, minio del referido inmueble, a favor que fue de los señores Henrlquez. 
con los de Felipe Zepeda; al Sur, con de la señora Maria del Socorro Irlas. ln.ecrito el dominio a favor de la se
los de Genaro Irlas; y, al Poniente, bajo el N• 65, folios del 77 al 79. del ñora Maria del Socorro lrlaa v. de 
camino real para Suyapa. Inmueble Tomo 51, del Registro de la Propie- Irias, con el N• 285, folios 431 y 
que se encuentra Inscrito, a favor dad Inmueble. de este Departamento. 432 del tomo 178 del Registro de la 
de la señora Maria del Socorro Irlas Este inmueble está valorado en Tres· Propiedad Inmueble, de este departa
v. de Irías, con el N• 4, folios del 4 cientos Cincuenta Mil Lempirae; e) mento. Este inmueble está valorado 
=========================== en la suma de ciento cincuenta mil 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tecnclplpa. D. c. 8011- C. A. 

24 DE FEBRERO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
1ERRJTORIO DE LA REPUBLICA 

rMlor .......... _ -·· L 

Col6n Sal•. -···· 
Quctt-ol .. ······-·· 
Colón C. R. 
Córdobos ···-----.. -

:t.OO 
07920 
198 
0-
0.282857 

J,. 2.02 

080 
2.00 
0.301887 
0.285714 

P~!to Me.zu:cno O 158521 O 1609 

OftM T""' de Or" Fino L 10 00 

011108 
Compra 

L •oo 
0.80 
2.00 
0.301887 
o 28S7J4 
0.160128 

L 202 

a 1su 

l 1.98 
O'l'l"20 
1.98 
o ...... 
0.3121157 

v .... 

L 2.02 
080 
200 
0.3011!187 
0.~714 

Onza Tro7 lqual a· 3J.IOS qnmlC» 

COTJZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YOU 

libra Esteritna 
Franco F'ranc6s 
Franco Belqa .............. . 
f'ranco lt•..:a.o ~--r•~·····••W 
~"oreo A te-mar, .................. . 
f"IMtn Holalldft ...... _ ····-·· -···· -. ...•.... 
COftiiY.I Bu.ecl ...• .... . 
Ubra .............. - .. ·······-········ 
l'f""'~ta 

D61M Canot4!$0M 

NOTAS: 

DOJ.Ua 
• z" 

O !BI3 
0020155 
02328 
oms 
0.~82 
D.l935 
01101807 
0.0144 
0.11112!1 

u mu 
L 4 64 

0:!626 
o 04031 
o 46!16 
0.5510 
05564 

o """ 
0.003214 
o . .,.. 
1.9850 

1 -·Loa 1!1- en 0618...., llbradoo a eargo de baneos cootam- oortn aere<Htadoll 
al tipo de cambio de CCR. 8.825 por Dólar. 

2.-Lae cotiza- no ofletalea oon tomadu del Informe aemBDal del Flrlt Natlo
nal Clty Bank de New York. 

3.--Para evitar eapeculaetonea tronterls&JJ, el Directorio del Banco Central de 
HontlurM autorbJó la venta a la par de le.a monedu centroamericanas. 

4.-- -El :Banco Central de Honduras compran\ la Plata producida en el pa11 al precio 
dP New York. menos loa gastos que ocaet.one su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HOl!ID1lRA8 

ALE!AIIDRO AIIIIIJO PIIIEDA. 
Jefe del Depto. de Cambl.o.. 

lempiras; d) Un terreno situado en 
el barrio de La Alameda, de ellta du
dad, de un mil cinCUSJta y bel va
ras cuadradas con -ta y doB l!ell· 

tésimas de ftt'B Clla.drada, q11e mide 
y limita: al Norte, veinticuatro me
tros sesenta centimetros, coa propie
dad de Héetor Cáreamo Gálvez; al 
Sur, treinta y siete metros veintidós 
cent!metros, con propiedad de 'l.'lbur
clo Calderón ; al Este, veintinueve 
metros sesenta y cuatro centlmetroa. 
con propiedad de la familia Irlas; y, 
al Oeste, veintiséis metros ~ 
centimetros, con lotes nÚJDeros 2 y 3 
del Bloque "B" de la Lotlflcaei6a La 
Alameda. ln.ecrlto el dominio a favor 
de la señora :Maria del Socorro Irlu 
vda. de Irlaa, bajo el N• 140, fo
lioa 234 y 285 del tomo 165, del RAICia
tro de la Plopiedad Inmueble, de ea
te departamento. Este Inmueble está 
valorado en la suma de cuarenta Y 
cinco mil lempiras; e) Un lnnmeNe 
situado en el barrio La Alameda, de 
treinta y cuatro pulgadas Y media de 
ancho por vetntiléis varas de fondo, 
que tiene los siguientes limltes: al 
Norte, propiedad de Manuel Irlas: al 
Sur, resto de la propiedad de Juan 
Máximo Hemández Irlas; al Oc~~ 
te. propiedad de Héctor Gálvez • Y 
Oeste calle pública de por m~o. 

' te JD· Inscrito el dominio del presen del 
mueble a favor de la señora M~ el 
Soeorro Irlas v. de Irfas. JO 
N• 257, folios 359 Y 360 del tomo 1!; 
del Registro de la Propiedad Imn. 
ble, de este departamento. Este m· 
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111ueble está valorado en la euma de 
caarez~ta nill lemplras; fl Un lote de 
ao1ar. situado en La Guadalupe, de 
ea111 J)Jstrito Central, designado con 
la tetra "A", con eetos llmites y dl· 

111e1111onee: al Norte, tres varas vein
tid6s pulgadas y cinco octavos, co
linda con casa que fue de Helena 
C6JdoVB., ahora de Andrés Irlas, me
diaDdo calle o camtno que conduce a 
SUJ&pa; al Oriente, vetntisiete varas 
ocho pulgadas tres cuartos, con lote 
"B"; al Poniente, 29 varas, con solar 
de MDuel de Jesús lrlaa; y, al Sur, 
tres V8l'&S vetntidóa pulgadas y cinco 
octavos, con propiedad de Eugenio 
'I(Oiina, ahora de Héctor Gálvez. In· 
nueble que se encuentara inscrito a 
tavor de la señora Maria del Socorro 
trias v. de Irlas, bajo el N• 256, fo· 
Hos 358 y 359, del Tomo 171, del Re
glltm de la Propiedad Inmueble, de 
w departamento. Este inmueble es· 
tá ftlorado en la suma de tretnta y 
cbleo mil lempiraa; g) Una casa de 
madera, cubierta de teja, compuesta 
de una sala, un dormitorio, una coci
na y sus servicios, una pila y un la
vadero juntamente con el solar don
de está construida, el cual está mar· 
cado con el N• 26 de la lotificaeión 
VIlla EmUla, en el barrio La Guadalu. 
pe, oon una extensión superficial de 
ciento ochenta y cinco varas cuadra· 
das y ctncuenta y cinco centésimas 
de vara cuadrada, teniendo los si
guientes llmites y dimensiones: Al 
lforte, veintitrés metros y cuarenta 
ceatlmetrus, lotes vetntisiete y vein
tleeho de la expresada lotificación ; 
11 Ellle, cinco metros, lote número 
veintinueve de la misma lotifica.ción ; 
11 Oeste, seis metros y cincuenta cen
llmet:roe, lotes vetntiuno y vetntictn
eo medlando calle. Encontrándose 
iiBcrito e! dominio de! inmueble des
Citto a favor de la señora Maria del 
!laconoo lrlas, blljo el N• 28, folios 
2T Y 28 del tomo 173 de) Registro 
de la Propiedad 1nmueble, de este de
PBl'tamento. Este inmueble está valo-
1'8do en la suma de tretnta y cinco mil 
le!atiru; h) Un lote situado en la 
Coloaia La Alllmeda de eeta ciudad. 
daoipado con la Letra "C" con los Ii
~ Y dimensiones s1g¡rlentes: al 
..... ..., tres varas veintidós pulga.. 
dial' cinco oetavos, con casa que fue 
de ·Re!eaa Córdova, deepués de Gre:::0 Méndez y ahora de Adolfo An-

Iriu. mediando calle 0 camino 
~ -duce a Suyapa, Hato de En· = Y otros lugares; al Oriente, 

trés varas cuatro pulgadas y 
llledia. con casa de Eligio Elvir Qui· 
~. mediando la citada calle, y so· 

lar de Fidelia de Irias, ahora de Maria 
<le! Socorro Irlas v. de Irlaa; al Sur, 
tres varas, veintidós pulgadas y cin
co octavos, con propiedad que fue de 
don Eugenio Mollna, ahora de Héetor 
Gálvez; y, al Poniente, vetntictnco va
ras Y diez y media pulgadas, con lote 
"B", adjudicada a Juan Máximo Her
nández Irías; dentro de este lote 
existe como mejora una casa cons
truida de bahareque. La fracción res
tante de lote designado con la letra 
"D", cuya extensión y limites son los 
siguientes: dos varas veinticuatro 
pulgadas y cinco octavos de frente o 
sea de norte a sur y vetntisiete va. 
ras de fondo o aea de este a oeste. y 
limita: al N o rte. con propiedad de 
María mocente Hemández Irlas de 
Alvarez; al Sur, con propiedad de 
Pascuala Adrlana Hernández Iris& 
de ltomero; at Este, calle o camino 
que conduce a Suyapa, Hato de En
medio y otros lugares; y, al Oeste, 
con propiedad de Héetor Gálvez. El 
dominio de¡ inmueble anteriorment• 
descrito. se encuentn. inscrito a fa· 
vor de la señora Maria del Socol'l'f' 
Irías, bajo el N• 20, folios 29 al 31, 
del tomo 164, del Registro de la Pro
piedad Inmueble. de este departamen· 
to. ESte inmueble está valorado en la 
suma de tretnta y ctnco mil lempiras · 
i) Lotes de solar situados en la en. 
Jonia La Alameda de esta ciudad 
designados con las 'letras "A" y uF''. 
que se descrtben as1: al Sureste, lote 
''A", situado al sureste en el solar que 
se divide con las siguientes medidae, 
lado frente hacia la calle o camino que 
va para Suyapa, partiendo de la es· 
qutna de la acera en dirección al nor· 
oeste; al Sureste, veinticuatro varas, 
del extremo de esta linea cambiando 
el rumbo hacia et sureete y forman· 
do ángulo recto con la anterior, cua· 
tro varas. De! extremo de esta segun· 
da linea cambiando hacía et noroeste 
hasta topar con el punto donde prin· 
cipiaba la medida y formando ángulo 
recto con este punto, veinte varas 
Dicho solar e~ de forma irregular, se 
mejante a un trapezoide con sus cua· 
tros ladnR en el mismo orden de la• 
medidas, asi: Noreste, Sureste y 
contiene una casa formada de una 
sala de. once varas de noreste a sur
este por seis varas de ancho: un~ 

cocina anexa al lado sureste. de seta 
varas de largo por cuatro varas tres 
cuartos de ancho: al lado suroeste d• 
la sala. un corredor dotado de treo. 
varas de ancho por el largo de la casa 
habiendo en ésta un cuarto de tres 
varas v media rle ancho. todo sob!'<' 
paredes de adobe, menos un cuarto 

que está a continuación, que es de ta
blas. La sala está enladrillada, enta
blonada y repellada : lo mismo que el 
cuarto del corredor, con tapias, y li
mitado todo el inmueble: al Nortt>, 
casas de don Eligio Elvir Quiñónez, 
y do~ de don Gregorio Méndez, antes 
de Helena Córdova, mediando cami
no que va para Suyapa y otros lu
gares; al Oriente, solar y casa que 
fue de Pauta Figueroa, hoy de Jullo 
Carias, mediando el mismo camtno ; 
al Sur, terreno de Eugenio Molina; 
y, al Poniente y Nordeste ,solar asig
nado a Fidelia Irias v. de Irlas. J:ns. 
crito el dominio del inmueble descri
to a favor de la señora Maria del 
Socorro lrlas v. de lrlas, bajo el 
N• 323, folios 327 al 330 del tomo 59, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. Este in
mueble está valorado en la suma de 
tretnta mil lempiraa; j) Un terreno 
qne forma parte de la mitad occi
dental del lote N" 224 de la Lotifica
ción E! Carmelo, sita en esta ciudad, 
con estos limites: al Norte, cuatro 
metros treinta centímetros, con pro
piedad de José Matute; al Este, diez 
metros ochenta y dos centimetros, cs. 
sa de Juan Moneada, la otra mitad 
del lote N• 243 de por medio; al Oes
te, diez metros ochenta y dos centi
metros, lote N• 243, de la misma lo
tificación El Carmelo, hoy de pro
piedad de Marcos Vallejo. En eete 
terreno ae encuentra construida una 
casa de adobe, que se describe asi: 
una pieza de cinco varas de frente 
por ctnco de fondo. E! dominio del in
mueble que se describe esá inscrito 
a favor de la señora Maria del So
corro Irlas. bajo el N• 61, folios 96 
y 97, del Tomo 129, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento. Este inmueble está valorado 
en la suma de vetntictnco mil lempi
ras; k) Un lote "B" situado en 
Quebrada Seca, Colonia La Alameda. 
de esta ciudad, que mide: Noroeste, 
frente a la calle que va para Suya
pa, partiendo de la esquina de la ca
sa de la señora Maria v. de Irlas, li
nea recta, dirección noroeete, hasta 
la esquina sureste de la casa de En
riqueta Irias de Hernández, once va. 
ras catorce pulgadas; del extremo de 
esta linea contiguo a la ca.sa y solar 
de la misma Enrlqueta Irias, vetntl
trés varas quince pulgadas, siet~do 
éste el lado noreste; del punto ter
minal de esta linea, cambiando de 
rumbo hacia el Sureste, once vara• 
catorce pulgadas, siendo este el lado 
sureste, y del terminal de esta linea, 
siguiendo la recta y contiguo a la ca-
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sa de Maria v. de Irlas, hasta topar 
con e¡ punto de partida donde princl· 
pió la medida, quedando formado el 
sureste, veinte varas. Limita: Norte, 
casa y solar de Arévalo Irias, cami
no que va a Suyapa y otros luga
res, de por medio; al Este, mediando 
de rumbo, camino, calle casa de don 
Eligio Elvir Quiñónez y casa de Ma· 
ría del Socorro Ir!as; al Sur y Po
niente, propiedades de Eugenio Mali
na y solar de Enriqueta Irlas de Her
nández, quedando la casa de este mis
mo señor, lado Noroeste. Inscrito el 
dominio a favor de María del Socorro 
Irias v. de Irías, bajo el N' 190, folios 
248 y 249, del Tomo 88, del Registro 
de la Propiedad Inmueble. de este de
par-trrmento. Este inmueble está \•aJo
rado en la suma d:- veinte mil lempi
ras. 1) Loto de terreno en In Lotific1· 
ción La Ala merla. de Ccta rindad, que 
form1 r-orte d.·la sccsión "A" de ilicha 
lotific,1c~!·:1 quf> tiene una D:tf'n:c·ión 

superfichl dC' d()s mil 11'1\·ec!~ntf!.s dirz 
y seis y~:·:1s cundraCl::-t<:: y o.f'hPnt2. y 
och0 ct-ntésin~ns ele \"ara cuadrada. 
que mL::1c y Ji mito.~ al !\'(ll'te, con par·· 
te de la fr::tcción yendida a los señores 
Alojandru Pérez y Frnylán Osorto, 
treinta y f:ietr> metros vrintisicte cr'1-
tímetroo: al Sur. colle de por medio, 
con lotes 1, 7 y 8 de la Sección "D" 
de dicha lotificación. treinta y tres 
metros cincuenta y tres centímetros: 
al Este, con terrenos de doña María 
Idas v. de Irías, calle que conduce 
a Suyapa, de por medio, veinticuatro 
metros cuarenta y tres centímetros; 
al Oeste, con lotes : tres, cuatro y 
cinco de la Sección B de la misma lo
tificación, Avenida Primera, de por 
medio, y treinta y siete metros se
senta centímetros; y, al Noroeste, con 
terreno de la familia Irlas, veinte me
tros veinticinco centfmetros. Se en
cuentra inscrito el dominio de dicho 
inmueble a favor de la señora Maria 
del Socorro Irias v. de Irías, con el 
N• 184, folios 457 y 460, del tomo 166, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. Este in
mueble está valorado en diez millem
piras. Dichos inmuebles se rematarán 
para hacer efectivo el pago de las 
cuartas de intereses y capital ,deja
das de percibir por el comunero Mar
co Antonio Gutiérrez, por las ventas 
efectuadas por la señora Irlas viuda 
de Irlas, sin darle su porción a¡ re
convinlente; en los términos del dic
tamen correspondiente, al efectuarse 
la liquidación del caso; en la deman
da de Reoonven.clón, promovida por 
el señor MarcG Antonio Gutiérrez, 
contra la aeiiora Maria del SocoiTO 

IrlBB v. de Irlas y que asciende a la 
cantidad de Ochenta y Tres Mil Cua
trocientos Ocho Lemplras, con Vein
te Centavos, sin Incluir las costas. 
Se advierte a los Interesados que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los inmue
bles en particular y que sumados, 
ascienden a la suma de Un Millón, 
Trescientos Veinticinco Mil Lempi
ras.-E. Ldo: por tratarse de pri· 
mera licitación. Vale.-Tegucigalpa, 
D. C., 7 de mayo de 1971. 

Guadalupe Martínez, 
Secretario. 

Del 10 M., al 1• J. 71. 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras 1' de lo Civil, del de
partamento de Francisco :'lforazán. 
al público en general, hace saber: 
que en audien...:ia a cdeb1 ;lfs.::· en es
te Despacho el día sábado cinco de 
junio del corriente año, a las nueve 
de la mañana. se remataré. en pública 
subasta el siguiente inmueble: Un 
terreno con las sigukntLs dímensio· 
nes: al Norte, ocho metros ochenta 
centímetros. lo mismo que al sur; al 
este y oeste, veinticinco metros trein
ta centímetros: con las siguientes co
lindancias: al Norte, propiedad de la 
señora María del Carmen Medrana 
Brooks de Lazo; al Este, propiedad 
del Abogado Rodas Alvarado; al 
Oeste, casa de la señora Ana del 
Carmen Medrano Brooks de Dlaz, 
pared medianera de por medio; Y, al 
Sur, Boulevard de la Avenida La Paz. 
El anterior inmueble posee las si
guientes mejoras: Una casa de dos 
plantas, con paredes exteriores de 
piedra e interiores de ladrillo, techo 
de loza de concreto, ventanas de vi
drio, con marcos de madera, puertas 
de madera de pino, con las siguien
tes dependencias en la primera plan
ta: garage, sala, comedor, cocina, 
dos dormitorios, cuarto para plan· 
char, servicio sanitario, patio inte
rior; en la segunda planta: cuatro 
dormitorios, un balcón y un servicio 
sanitario, toda la casa enladrillada, 
con servicios de agua potable y lus 
eléctrica. El lote dei!Crito posee un 
área de doscientos veintiún metros 
cuadrados con setenta y seis centési
mas de metro cuadrado. El anterior 
inmueble es parte de otro de mayor 
proporción, y se encuentra Jnscrito 
bajo el N• 199, folios 252 al 264 del 
tomo 242, del Registro de la Propie-

dad Inmueble, de este departamento 
& favor de las señoras: Ana del car: 
men Medrana Brooks de Diaz M 
rla del Cannen Medrano Broois ~ 
Lazo, se aclara que dentro de la men. 
sura antes dada va incluido un Paaill 
aliado este, el cual mide un metro d: 
frente por veinticinco metros co 
treinta y cinco centímetros de fond: 
as! como también la construcción .U: 
la casa es vieja, y se encuentra de. 
teriorada. El anterior Inmueble se 
rematará para hacer efectiva cantl. 
dad de lempiras que la señora Maria 
del Cannen Medrana Brooks de La
zo, es en deberle al señor Leonardo 
Matute. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter. 
ceras portes del avalúo de dicho in. 
mueble, ,.1 cual a3ciende a la suma 
de veinte mil quinientos cuarenta y 
un lem:'~iras con ochenta centavos 
exacto~ L-1 teda-Jo: )Jo vale.-Te
gucigalpa, D. C., 12 de mayo de 1971. 

J. Benjamln Cruz C., 

Secretario. 

Del 13 M. al 4 J. 71. 

REGISTROS DE MARCAS' 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de EcoDOIIÚI 

y Hacienda, hace saber: que con fe.. 
cha veintiocho de abril del año er 
curso, se admitió la solicitud que dJ. 
ce: ''Registro de marca. -Señor Jli.. 
nistro de Economía y Hacienda.-l<D 
representación de The Wellcclllle 
Foundation Limited, domiciliad& en 
183-193 Euston Road, Londres, N. 
W. 1 Inglaterra, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

ALMEVAX 
para distinguir: preparacion~ .Y SUS: 
tanelas farmacéuticas y mediciJI&le8, 1 

Y la cual se aplica a los envases, ca· 
•'-an loa jas y empaques que con""'u': do-

productos, grabándola, imprimién etl· 
la estampándola, por medio de cual 
q~etas que se les adhieren, Y en ; 
quiera otra forma apropiada en e 
comercio. Presento el poder para : 
se razone en lo conducente, lo;t 
más documentos de ley Y el ~cl 
Tegucigalpa D. C. veintidós de a 

' ' uno-
de mil novecientos setenta Y, 

1
:tf•. 

(f) Daniel Casco L., Camet N· 
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Lo que se pone en conocimiento del 
úblico para Jos efectos de ley.-Te

:uclgalpa, D. C., 28 de abril de 1971. 

Adán LñP"z Pineda, 
Regislrndor. 

ll, 21 y 31 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia 

Hacienda, hace saber: que con fe
~a veintiuno de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud _que di-

. ''Registro de marca.-Senor MI-
ce. · d E nistro de Economia y Hac1en a.- n 
representación de Richardson-Mer
rell Jnc., domiciliada en la ciudad de 
New York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra: 

SYNDEITE 
para distinguir: toda clase de pro
ductos farmacéuticos y medicinales; 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que Se les adhieren. y en cual· 
quiera otra forma apropiada en el 
eomercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., diecisiete de abril 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L., Camet N9 112". 
Lo que se pone en conocimiento de: 
pliblico para los efectos de ley.-Te· 
gucigalpa, D. C., 21 de abril de 1971. 

Adán López Pineda, 
RegülrtUlor. 

11, 21 y 31 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tontea y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cba veintiocho de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi
Distro de Economia y Hacienda.-En 
representación de Bulova Watch 
Company, lnc., corporación del Es
tado de New York, domiciliada en 
Bulova Park, Flushing, ciudad de 
New York, Estado de New York, 
li:stados Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica, inscrita en dicha nación con 
el número 782.828, el 5 de enero de 
1965, por un período de veinte años, 

para distinguir: metales preciosos y 
sus aleaciones y objetos de estas ma
terias o chapeados (excepto cuchi
Uería, tenedores y cucharas) ; joye
ría, piedras preciosas; relojería y 
otros instrumentos cronométricos; 
consistente en la palabra: 

ACCUQUARTZ 
y la cual se aplica a los artículos y 
cajas y empaques que los contienen, 
grabándola, estarciéndola, imprimién. 
dola, estampándola, por medio de 
placas metálicas o etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente los demás docu
mentos de ley y ~1 clisé.-Tegucigal
pa, D. C.. veintidós de abril de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Camet N' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de Iey.-Tegu
ciglpa, D. C., 28 de abril de 1971. 

11, 21 y 31 M. 71. 

Adán López Pineda, 
Regütrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiocho de abril del año en 
curso se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.--Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Glaxo Laborato
ries Limited, domiciliada en 891-995 
Greenford Road, Greenford, Middle
sex, Inglaterra, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica ins
crita en dicha nación, con el número 
94().117, el 21 de marzo de 1969, por 
un período de siete años, para dis
tinguir: sustancias y preparaciones 
farmacéuticas y veterinarias; consis
tente en la palabra: 

FERSAFOLIN 
y la cual Se aplica a los envases, ca
ja.s y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento e¡ poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., veintidós de abril 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L., Camet N9 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 28 ele a b!il de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

11 21 y 31 M. 71. 
' 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe· 
cha veintiuno de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor :Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Schering Corpora
tión, corporación del Estado de New 
Jersey, domiciliada en la ciudad de 
Bloonfield, Estado de New Jersey, 
Estados Unidos de América, vengo 
a pedirle e] registro de la marca de 
fábrica inscrita en la República de 
Nicarailua, con el número 18.603, el 
9 de noviembre de 1968. por un pe
ríodo de diez años, para distinguir: 
productos medicinales y farmacéuti
cos, consistente en la palabra: 

CRONOSULES 
y la cual se aplica a los envases, ca· 
jas y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento e¡ poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu. 
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa D. C. diecisiete de abrí! de mil 
no~cient:m setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Csrnet N• 1l2". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 21 de abril de 1971. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

11, 21 y 31 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econonúa 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha treinta de abril del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Se solicita registro y depósito de 
una marca de fábríca.-Documentos. 
-Razonamiento.- Petición.- Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.
Su Despacho.-En representación de 
la empresa "Distribuciones Astro de 
Centro América, S. A. de C. V.", de 
este domicilio, sociedad organizada 
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confonne a las leyes de la República 
de Honduras, con el debido respeto 
compar~zco an~ usted solicitando el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica nacional hondureña denomi
nada: 

BU CHACA 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege 
toda clase de bolsitas plásticas de 
tipo especial y fuera de lo común 

' para detergente y blanqueadores en 
general, marca que se aplica 0 fija 
a los articulos y productos mismos 
o a los envases, recipientes, paquetes: 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes relieves 
placas, estampados. estarcldos, y e~ 
las otras fonnas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria. Y por lo expuesto 
respetuosamente pido: admitir la pre
sente solicitud, con el clisé y demás 
documentos de ley, darle el trámite 
de ley, y en definitiva resolver de . ' conformtdad. Actuará como Director 
el Abogado José Annando Sarnüen: 
to, Colegiado con el N• 0332.-Tegu
cigalpa, D. C., veintisés de abril de 
mil novecientos setenta y uno.- (f) 
Osear A. Lobo C". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
30 de abril de 1971. 

Adán López PiM~J&, 
Registrador, 

11, 21 y 31 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
t:ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiuno de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Richardson-Me
rrell Inc., domiciliada en la ciudad de 
New York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América vengo 
a pedirle el registro de la m~rca de 
fábrica, consistente en la palabra: 

DELCO N 
para distinguir: toda clase de pro
ductos farmacéuticos y medicinales 
y la cual se aplica a los envases ca: 
jas y empaques que contienen' los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de etl-

qu~tas que se les adhieren, y en cual
qutera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos d 0 ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., diecisiete de abril 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L., Carnct No 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de lcy.-Te
gucigalpa, D. C., 21 de abril de 1971. 

guiente inmueble: "Lo~ de te 
acotado con alambre es . rreno 
d ptgado pie 
ra y cerco natural situad •1 . 

d ElC. • oenaa~. 
ea arrtzal, de este Distr"t 

tral 1 o Cen. ' con una extensión superf" . 1 do lC'la de 
s manzanas, aproximadam t . r "t en e cu yos Imt es son los siguientes'· . 

Norte, con propiedad de Alejo ·¡f 
pez Hedr~ández; al Sur, camino de 
por me Io, con propiedad del ext' 
General Tiburcio Carias And' lllto mo; al 

Adán López Pin('da, 
Registrador. 

11, 21 y 31 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiuno de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca. --Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Parke Davis & 
Company, domiciliada en la ciudad 
de Detroit, Estado de Michigan. Es
tados Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra: 

FERATINA 
para distinguir: preparaciones medi
cinales y farmacéuticas, espectal. 
mente preparaciones hematinlcas y 
la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra fonna apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., diecisiete de abril de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Camet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
bli.co para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 21 de abril de 1971. 

MM L6pes P!nMa, 
Registrador. 

11, 21 y 31 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
a este Despacho se ha presentado la 
señora Natalia de Chávez, mayor de 
edad, casada, Profesora de Educación 
Media, y de este vecindario, solici
tando Titulo Supletorio sobre el si-

Est~, con propiedad del mencionado 
AleJo López; y, al Oeste con propi 
dad de Maria Angela González". ~ 
terreno descrito lo hubo por comp 
hecha al señor Pedro Antonl H ra 

ánd o er. 
n ez, Y uniendo su posesión a la 
de sus antecesores, ha poseldo en 
f~rma quieta, pacifica y no intemun. 
ptda por más de diez años, no hay 
poseedores pro indiviso. y para acre
ditar los extremos anteriores, offll. 
~e la infoz:nac!ón de los testigos, se
nares: AleJo López Hernández, solte
ro, labrador; José Rubén López Sosa, 
soltero, labrador, y Juan Antonio Xe. 
jia Mendoza, casado, agricultor; to
dos mayores de edad, propietarios de 
bienes inmuebles, y vecinos de la aJ. 
dea de El Carrizal, en este Diatrlto 
Central.-Tegucigalpa, D. C., 24 de 
febrero de 1971. 

José Raskoff Mllllpla. 
Se.!retario por Ley. 

31 M., 30 A. y 31 M. 71. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del .1111-
gado de Letras de esta Sección J• 
dicial, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha veintisiete de enero del 
corriente año, se presentó ante este 
Despacho, el señor Estanislao Rive~& 
BardaJes, mayor de edad, agricultor, 
hondureño, y de este vecindario, _1100-
tando Titulo Supletorio del siguien· 
te inmueble: Un lote de terreno 1'11· 

ral, ubicado en la aldea Las Del!· 1 

cias, de esta jurisdicción, antes de
nominada Bully Champ, cuyos U· 
mi tes y dimensiones se describen asl: 
al Norte, mide trescientos noventa Y 
dos varas y media, y limita con pro
piedad de Héctor U rbina, Elias Sa
gastume e Inocente Urbina; al Sur, 
en líneas quebradas, mide ciento eua
renta varas, y limita con Pablo 111o
res, Claudio Cáceres, Brigido Meller 
y Elena Moneada; al Este, mide d~ 
cientas sesenta y nueve varas. Y li
mita con Brígido Melzer; y, al oeste. 
limita con Ernesto Rivera B., Y mide 
trescientos ochenta y dos varas, ha· 

...... 
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ciendo una extensión supe1~icial de 
· · ce manzanas, nueve mll nove-
qJilll . 
·entas noventa y sets varas un cuar-
:. En dicho lote existen las siguien
tes mejoras: Cerco con alambre de 
púas, en todo el perímetro a tres hi
Jos; una casa de paredes de made~a, 
techo de zinc, ptso de ttcrra, que sir
ve de habitaciÓn al peticionario; 
cinco manzanas de naranjos en pro
dlJeCÍÓll; una manzana de árboles de 
cacao en producción; árboles de 
aguacate y otros ya en producción; 
y el resto del terreno cultivado con 
·sacate para ganado. Dicho inmueble 
fue adquirido por compra que hizo 
el peticionario Estanislao Rivera Bar
daJes, al señor Basilio Rivera, el 
.quince de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y ocho, y desde esa 
féeba lo ha venido poseyendo, lo cual 
hace más de diez años en una forma 
quieta, pacifica y no interrumpida, 
sin que haya otros poseedores pro 
'Indivisos; para acreditar los extre
mos de su solicitud, ofreció la infor
mación de los testigos: Inocente Ur
bina Hernández, casado, agricultor, 
lléctor Urbina Malina, ganadero, ca
-sado y Fidel Henríquez, soltero, agri
cultor, todos mayores de edad, hon
dureños, propietarios de este vecin
-dario.-Puerto Cortés, 5 de marzo 
de 1971. 

Wtlfredo Gaytán, 
Secretario. 

10 M., 30 A. y 31 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiuno de abril del año en 
illli'SO, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi
lliatro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Bristol-Myers Com
]llllly, corporación de¡ Estado de De
laware, domiciliada en 345 Park Ave
·-· ciudad de New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica consistente en 
la Palabra: ' 

LOPITREX 
~ra distinguir: preparaciones medi· 
an~es y farmacéuticas, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa· 
<I!Ues que contienen los productos, 
ll'abándola, imprimíéndola, estam· 
l!4.ndo!a, por medio de etiquetas que 
• les. adhieren, y en cualquiera otra 

forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente ,los demás documentas 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
diecisiete de abril de mil novecien. 
tos setenta y uno.- (f) Daniel Cas
co L., Camct N' 112". Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de Iey.-Tegucigalpa, D. 
C., 21 de abril de 1971. 

Aa'án López Pineda, 
Regi.trador. 

11, 21 y 31 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiocho de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Valmont Inc., cor
poración del Estado de Arkansas, do
míciliada en 90 Park Avenue, ciu
dad de New York Estado de New 
York, Estados U~idos de América 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en la Repúbli
ca de e o 1 o m b i a ' con el núme
ro 73,137, el 4 de febrero de 1971, por 
un período de diez años, para distin
guir: sustancias y productos usados 
en medicina, farmacia veterinaria, 
higiene, perfumería y artículos de to
cador; drogas naturales o prepara
das; aguas minerales, vinos y tónicos 
medicinales; incluyendo un desinfec
tante para USo industrial, consisten
te en la palabra: 

QUARTASEPT 
y la cual se aplica a los envases, ca· 
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimíéndo
la estampándola, por medio de eti-

' . al quetas que se les adhieren, y en cu -
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el c!isé.
Tegucigalpa, D. C., veintidós de abril 
de mí! novecientos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L., Camet No 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 28 de abril de 1971. 

Adá,. López Pineda, 
Registrador. 

11, 21 y 31 M. 71. 

E! infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 

y Hacienda, hace saber: que con fe
cha doce de marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ría de Economía y Hacienda.-En re
presentación de la compañía Etablis· 
sement Marqint, "Grandez Marques 
Internacionales", una corporación or
ganizada y existente conforme a las 
leyes del Principiado de Leichtentein, 
manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en Kontor
haus Vaduz, Liechtentein, según el 
poder que obra en esa Secretaría dt 
Estado, respetuosamente compareZIJI 
a solicitar el registro y depósito di 
la marca de fábrica denomínada : 

LANGA 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro No 3.197, del 
9 de octubre de 1970, de la Oficina 
de la Propiedad intelectual del Prin
cipiado de Liechtentein, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege cerveza, cerveza inglesa ale, 
cerveza inglesa fuerte porter, aguas 
minerales, y aguas minerales con áci
do carbónico, y otras bebidas sin al
cohol; jarabes y otros preparadOI 
para la preparación de bebidas ; vi
nos, bebidas espirituosas y licores, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos en las formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de Iey.-Tegucigalpa, D. 
C., primero de marzo de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Jorge 
Fidel Durón, Camet No 123". Lo que 
se pone en conocimíento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 12 de marzo de 1971. 

Adán López PineO.. 
Registrador. 

11, 21 y 31 M. 71. 

E! infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha tres de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.---&lcreta
ría de Economía y Hacienda.-En re
presentación de la compañía Chevron 
Chemícal Company, una corporación 
organizada y existente conforme & 
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las leyes del Estado de Delaware, 
manufa.ctureros, Industriales y co· 
mcrciantes, con sede principal de ne
gocios en 200 Bush Street. en la ciu
dad de San Francisco, Estado de 
California, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado. respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fábrica 
denominada: 

MONITOR 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 287.115, 
del 15 de septiembre de 1931, reno
vada en 1951, en la Oficina de Pa
tentes de los Estados Unidos de 
América, marca que ampara, distin
gue y protege toda clase de insecti· 
cidas, herbicidas y fungicidas, mar
ca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, se aplica o 
fija a los artículos y productos mis
mosmos, o a los envases, recipientes. 
receptáculos, frascos, botes, botellas, 
cajas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones. gra
bados, etiquetas, marbetes, relieves, 
estampados, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C., cinco de abril de 
mil novecientos setenta y uno.- ( f) 
Jorge Fidel Durón, Carnet N• 123". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 3 de mayo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

21 y 31 M. y 10 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha tres de mayo de¡ año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ria de Economía y Hacienda.-En 
representación de la compañia St. 
Regia Tobacco Corporation Limited, 
una corporación organizada y exis
tente, conforme a las leyes de¡ Prin
cipado de Liechtenstein, manufactu
reros, industriales y comerciantes, 

- domiciliados en Staedtle 380, en la 

ciudad de Vaduz, Liechteinstein, se
gún el poder que obra en esa Secre
taria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar e¡ registro y 
depósito, como marca de fábrica na
cional hondureña, de la marca de 
fábrka denominada: 

CORSICi\ 
palabra, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege tabaco, cigarrillos y cigarros, 
puros, marca que se aplica o fija a 
los artículos y productos mismos o 
a los envases, recipientes, cajas, la
tas, paquetes, empaques. fardos, bul
tos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, relieves. estam
pados, estareidos y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., trece de abril de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Jorge Fidel Durón, Carnet N' 123". 
Lo que se pone en conocimiento del 
públko para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 3 de mayo de 1971. 

Adin López Pineda, 
Registrador. 

21 y 31 M. y 10 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marea. -Señor Mi· 
nistro de Economía y Ha.cienda.
En representación de Colgate-Palmo
live Company, domiciliada en 300 
Park Avenué, ciudad de New York, 
Estado de New York, Estados Uni
dos de América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica, con
sistente en las letras: 

DMX 
para distinguir: artículos de lavan
dería en general, tales como blan
queadores, detergentes, jabones, etc., 
e ingredientes para los mismos; y la 
cual se aplka a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 

que se les adhieren y en cual . 
t f . ' qUiera o ra orma apropiada en el comer . 

Presento el poder para que s CIO, 
e razone 

en lo conducente, los demás doeu. 
mentas de ley y el clisé.-Teguciga¡. 
pa, D: C .. diecinueve de mayo de mil 
n~vecientos setenta y uno.- {f) Da
me! Casco L., Carnet N'' 112 ... Lo 
que se pone en conocimiento de¡ p. 
b!ico para los efectos de ley.-Te~: 
Cigalpa, D. C., 22 de mayo de 197L 

Argentina J.tf. de Ch.ávez 
Sub-Registradora. ' 

31 M., 10 y 21 J. 71. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario de[ Jo. 
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahía, al público en ge
neral, hace saber: que con fecha 
diez de marzo del año en curso, se 
presentó a este Juzgado el señor 
Benjamín Jeffries, n¡ayor de edad, 
casado, constructor de botes, hondu
reño, y vecino de Calabash Bight, 
municipio de José Santos Guanliola, 
con tarjeta de Identidad N• 20, fo
lio 74, tomo 1, solicitando TJ'tulo 
Supletorio sobre el siguiente inmue
ble: un lote de terreno situado en 
Calabash Bight, terreno que se en
cuentra cultivado de cocoteros, za
cate artificial y árboles frutales, 
cercado en todos sus rumbos, con 
excepeión del rumbo oeste, que co
linda con el mar, y son sus límites y 
colindancias las siguientes' al Nor
te, trescientas siete yardas, con ~ 
piedad del solicitante; al Sur, 001-
cientas ochenta y cinco yardas, Cllll 

propiedad de Lester Cook; al Este. 
doscientas dieciséis yardas, con ~ 
piedad de Leonel Samuels; y, al <Jea. 
te, cuatrocientas sesenta y una yar
das, con el mar; que el terrenO 
en mención hace un total de dieci
nueve y tres cuartos acres, y que lo 
adquirió de su padre, y' que por _ca· 
recer de Título de dominio inscnbl
ble en el Registro de la Propi~ 
viene a solicitar Título Supletono, 
ofreciendo el testimonio de los tes
tigos: Spurgeon Rivers, Joseph L. 
Gough y Lester Cook.-Roatán, U 
de mayo de 1971. 

P. P. Orelkma V., 
Secretario. 

31 M., 30 J. y 30 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del 11; 
gado de Letras del departamento 
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Islas de la Bahía. al público en ge
neral, hace saber: que con fecha tres 
de 111ayo del año en curso, se presen
tó a este Juzgado de Letras la seño
ra Jonc A. Bodden. mayor de edad, 
canada. de oficios domésticos, hon
dureña y vecina del municipio de 
Utila, de este departamento, solici
tando Título Supletorio, sobre el 
siguiente inmueble: un solar ubicado 
en el barrio de Punta Caliente, del 
pueblo de Utila, el cual mide cuaren
ta pies de frente, por ochenta pies 
de fondo, más o menos y limita: por 
el Norte, con calle pública; Sur, con 
el mar; Este, con el mar; y, por el 
()este, con propiedad de Fany Ho
well; que en el sclar descrito, tiene 
construido su e asa de habitación, 
que mide Yicnt~ocho pies de largo, 
por diedotlw plL·,_; Uc ancLD, v su 
cocina de di::cis~t<.; p1es, por doce 
pies, construcciones que son de ma
clert., (;Cll [LL~1C' f e Z~Hl.:. QUl' el IC

rr.SllV t.!.~::.;(;rltU .:.- liL~O lJOI' COülpra 

que h:.zo a Ju:1L.1a Hm ·~ll. en docu
mento ¡Jüvuuo, uJ :ücn'..lu inscribi
ble. Y que uniL.a a la ¡Jos<.:silm que 
ejerció su antE . ..:L.st.n-a, ha estado quie
ta, pací¡ica y no uüe:rrur.1p1da por 
más oc ü.icz añus, y que careciendo 
de antt:cedentc mscrito, viene por 
este wedio o ~olicitar Título Suple~ 
torio, con el objeto de tener antecé
dente de dominio. Y ¡;ara acreditar 
los extremos de la misma, propone 
la información de los testigos, los 
señores: Archie Henderson, Demsey 
Thompson y Patrick Flynn, mayores 
de edad, casados, agricultores, hon
dureños, propietarios de bienes, y 
con residencia en Utila.-Roatán, 
Mayo 24 de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

31M., 30 J. y 30 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
lán, al público en general ,y para los 
efectos de ley, hace saber: que a este 
Despacho se ha presentado Edda Zú
lllga L., mayor de edad, soltera, Pro
fesora de Enseñanza Primaria, y ve
cina de este Distrito Central, solici. 
tando Titulo Supletorio sobre el si
guiente inmueble: ''Dos lotes de te
rreno, situados en jurisdicción de la 
aldea de Amarateca en este Distrito 
Centra!, y que se des'criben así: a) Un 
lote, debidamente acotado como de 
~tro manzanas de extensión super
flciai, poco más o menos, que limita: 
al l'forte, con propiedad de Marceli-

no Valladares; al Sur. con la carre. 
tera vieja que va hacia el norte del 
país; al Este con la misma carrete-

' ra vieja del norte; y, al Oeste, con 
propiedad de Leónidas Rivera en el 
cual existe una casa; y otro !~te b) , 
de una manzana y media, poco más 
o menos, acotado, que limita: por los 
rumbos Norte, Sur y Oeste, con resto 
del terreno Amara teca; y, por el Este, 
con resto del terreno de Amarateca 
y carretera nueva del norte". Adqui
rió estos Jotes por compra que hizo 
al señor Juan Ramón Rivera Valeria
na. y uniendo la posesión de ella a la 
del vendedor, tiene más de diez años 
de po~ccr en forma quieta, pacífic~ y 
no intcrrmppída. Y para acreditar los 
e~tremos anteriorf:'s, ofre.12e la infor. 
m:1c"ión rle los tes1 iqos: Santos ~Ia~ 
tía3 Archaga, Elcutcrio Rivera. casa
dos y Alonso R.iYcta,. soltero; mayo
res de edad, !obradores, pr0pietarios. 
y vecinos de f3te Distrito Central.
Tegucigalpa, D. C., 2 de marzo de 
1971. 

José Francisco Aceituno Pleitez, 
Secretario. 

31 M., 30 J. y 30 J. 71_ 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado, con fecha veintisiete del 
mes y año en curso, dictó sentencia 
declarando a Rosinda Magdalena El
vir B. heredera ab-intestato de su 
difun~ padre don Ciri!o Elvir, y se le 
conceda la posesión efectiva de la 
herencia, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho.-Te
gucigalpa, D, C., 27 de maY"o de 1971. 

31M. 71. 

}osé Rasko!f Munguía, 
Secretario por ley. 

El infrascrito, Secretario del Juz· 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán ,al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha diecisiete del mes 
y año en curso, dictó sentencia de.. 
clarando a: Héctor Andino Barahona, 
Roque Andino Barahona y Francisco 
Pablo Andino Barahona, herederos 
testamentarios de su difunta madre 
doña Bárbara Barahona Andino 
viuda de Andino, y les concede la 

posesión efectiva de la herencia.-Te
gucigalpa, D. C., 20 de mayo de 1971. 

31M. 71. 

/osé Raskoff Munguía, 
Secretario por ley. 

PODER EJECUTIVO 

Educación ,Pública 
Conc'uye ti Acuerdo N9 3876 

Segundo Curso 

8:00 a.m. 

GraLado, Profe::.oTL.:i ~.Iaximiliano Euce· 
da, Jorge Costabal y Dante Lazzaroni A. 

2:00p.m. 

Colorido y Composición, Profesores Ken
nett Yittoe, Elizabeth Yi:-bal y Da n te 
LazzJrvni A. 

29 de Noviembre, 8:00 a.m. 

Primer Curso 

Perspectiva, Profesores Luis Díaz Zela
ya, Alejandro Padilla A. y Maximiliat 
E u ceda. 

Primer Curso 

2:00p.m. 

Dibujo Geométrico y Decorado, Profe· 
sores Alejandro Padilla A., Luis Díaz le
laya y 1\faximiliano Euceda. 

Segundo CuriJO 

8:00 a.m. 

Historia del Arte, Profesores Mario Mar
tinez Castillo, Rosendo Lobo e Ivonne Mar
chetti. 

2:00p.m. 

Pintura, Profesores Kennett Vitetoe, a 
zabeth Visbal y Dante l..azzaroni A. 

30 de Noviembre, 8:00 a.m. 
Perpectiva, Profesores Luíz Díaz Zelaya, 

Jorge Costaba! y Alejandro Padilla A. 

2:00 p.m. 

Metodología, Profesores Carlos Saúl To
ro, Miguel A. Rodríguez y Dante Lazzaro
nl A. 

Primer Curso 

2:00 p.m. 

Anatomía Artística, Profesores Dr. Cé
sar Zúniga, Colombina Ruiz e Ivonne Mar~ 
chetti. 

Pass a la Página N9 12 
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SOLICITUD DE CONCESION 

El infrascrito, Subsecretario de Recursos Na
turales, para los efectos legales, al público en ~e
neral, hace sabPr: la Resolución que literalmente 
dice: "Secretaría de Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales.-Tegucigalpa, Distrito Central, 
veinticinco de mayo de mil novecientos setenta y 
uno. 

Vista para resolver la solicitud presentada a 
este Despacho, por el Abogado Ergardo Dumas 
Rodríguez, en su condición de apoderado legal de 
la Empresa Mercantil denominada "Compaiiia Shell 
Exploración Honduras, Ltd.", contraída a pedir 
concesión de ('Xploración y subsiguiente explota
ción petrolera en zona libree, en el mar territorial 
de Honduras. 

Resulta: Que el peticionario acompañó a su 
solicitud los siguientes documentos:· a) Primera 
Copia de la Escritura Pública, autorizada en Te
gucigalpa, D. C., por el Notario Virgilío Fortín 
Machado, en la cual consta el Poder otorgado a 
el Abogado Dumas para esta clase de actos; b) Es
critura de Constitución Social de la Empresa Mer
cantil; e) Certificación del Acuerdo No 572 debi
damente inscrito con el número 52, folios del 266 
al 269, d~l Tomo (63) sesenta y tres, del Registro 
Mercantil del Departamento de Francisco Mora
zán; d) Declaración firmada, extendida por Shell 
Petroleum N. V., en que se demuestra la vincula
ción de la "Compañía Shell de Exploración Hon
duras, Ltd.", con las ?ompañias del grupo Royal 
Dutch Shell; e) ~amfestación de la Compañía 
Bataafse Internattonale Petroleum Maatschappij 
N. V., en la cual acepta su compromiso formal de 
presentar a Shell de Exploración Honduras Lt 
toda la ~istencia ~écnic~ q'!e fu~re necesari~; f) 
Compromiso de as1stenc1a f1nanc1era extendido a 
favor de ~~ell de Exploración Honduras, Ltd .. Por 
la Compama Shell Petroleum N. V., del domicilio 
deL~ Haya, Holanda; g) Cuadro de situación fi
nanctera, gammcias y pérdidas y reporte anual del 
grupo Royal Dutch Shell, correspondiente al año 
de ~969, ~forn;te con el cual se compruebllo la ca
pacidad fn~anr1era d~ la. petici?naria; h) Original 
Y dos cop~as del croqm~ debidamente ejecutado 
P!lr profes10na.l hondureno; i) Depósito de garan
tla por la cantidad de Ciento Cuatro Mil Lempiras 
(Lps 104.000.00). 

~!lul.ta: Que la Compañía peticionaria, se 
som~t10 sm reservas ni restricciones a las leyes 
Y tnbunales de Honduras y renunció en forma 
expresa a toda reclamación diplomática. 

. Resulta: Que la Dirección General de Minas 
e Hidrocarburos, pasó el expediente a la Asesoría 
Legal Y_ al .Departamento de Ingeniería, Cartogra
fía y DibuJo, para que emitieran dictámenes acer
ca de la lega~i.dad de la d?c:umentación presentada 
y la adecuacwn de la sohe1tud a las disposiciones 
legales Y se tuviera al Abogado Edgardo Dumas 
Rodríguez, cerno representante legal de la peti
cionaria. 

Resulta: Que la Asesoría Legal de la Direc
ción General de Minas e Hidrocarburos, encontró 
la documentación presentada, ajustada a lo pres
crito en la Ley del Petróleo y su Reglamento. 

Resulta: Qu~ el. Departam~nto de Ingenieri 
Cartog~i~ y _DibuJo, de la misma Dirección ~ 
neral, emitiÓ dictamen favorable por encontl'1U' ~ 
planos adecuados con lo que establecen los ;: 
tículos 35 y 37, de la Ley del Petróleo. · 

Resulta: Que se presentaron tres ejem lares 
del diario oficial "La Gaceta" y tres del tan 
"El Día", cumpliendo así con lo establecido poo 
la Ley del Petróleo y su Reglamento. r 

Resulta: Que el Abogado Edgardo Dwnas 
Rodríguez, prE-sentó solicitud para que la Diree 
ció~ General de Minas e H~drocarburos, rindi~ 
el mforme de ley y se remitieran las diligencias 
a la Secretaria, para la continuación del trámite 

. Resulta: Que la Dirección General de Mina~ 
e HI?rocarb~Iros, C?~ .f~ha diecinueve de mayo del 
cor:n.ente ano, emitio mforme favorable a dicha 
sohcitud y ordenó pasaran las diligencias a la Se
cretaria, a efE'cto que emitiera la resolución CO· 
rrespondiente. 

Considerando: Que las concesiones de expl(). 
ración, sino se hubiere formulado contra ellas 
oposición alguna serán otorgadas por el Ministe
no de Recursos Naturales, previo informe de la 
Dirección GenPral de Minas e Hidrocarburos, que 
cubra todos los aspectos de la capacidad y califi. 
cación legal de las solicitudes a la Ley y sus Re
mentas y a la tramitación que se les haya dado 

Considerando: Que la misma Compañia, h~ 
fijado su domidlio en la capital de la República 
y constituido mandatario de nacionalidad hondu
reña, también d!' acuerdo con los Artículos 8 y 5, 
de la Ley y su Reglamento, antes citados. 

Considerando: Que la mencionada compañia, 
acreditó debid:.mente su capacidad económica pa
ra efectuar exploraciones petroleras en este paÍS, 
y que el depósito de garantía cubre la totalidad 
de hectáreas que serán exploradas. 

Considerando: Que con el estudio realizado 
por el Departamento de Ingeniería, Cartograffa Y 
Dibujo, dependientes de la Dirección General de 
Minas e Hidrocarburos, se ha establecido que las 
áreas solicitad&.!' en la concesión, están localiza· 
das en zona libre, conforme a la definición que 
de zonas de reserva nacional contiene el Artículo 
17, de la Ley del Petróleo. . . 

Considerando: Que con el mismo estudio, &SI 
como con la presentación de seis ejemplares del 
diario oficial "La Gaceta" y "El Día" Y. d:o& cró
quis, se han !'latisfecho los requisitos exig.ula en 
los Artículos 47 y 48, del Reglamento de l& Ley 
del Petróleo. 

Consider::.ndo: Que por Acuerdo N' ~72, .de 
fecha 31 de octubre de 1969, debidamente maerito 
bajo número 52, folios del 266 al 269, del T()J111l,!' 
del Registro Mercantil del departamento ~e sbeJÍ 
cisco Morazán, se autorizó a la "Compañia . 
Exploración Honduras, Ltd.", para que pucUe1'3 
ejercer el comercio en Honduras. . . de los 

Considerando: Que en cumplimiento Re-
Artículos 159, de la Ley del Petróleo Y 5 ~d 
glamento, la peticionari.a ?~claró en su ~ 
que se somete sin restncc10n alguna a las ·re
y Tribunales de la República ?e Hond~a;~ 
nuncia de modo absoluto y sin reaerv 
recla.mación diplomática. 
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Considerando: Que por lo demás se ha cum
plido con las disposiciones de la Ley del Petróleo 
y au Reglamento, referentes a concesiones para 
esplon.eión. 

Por tanto: Esta Secretaría de Estado en el 
:oespacho de Recursos Naturales, en aplicación de 
lol Artículos 5, 24, 25, 26, 30, 100, 252, 254, 255 
de la Constitudón de la República; 1, 2, 4, 5, 6: 
1, 8, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 28, 29, 30, 32, 33, 34, 
37 81, 97, 98, 102, 103, 108, 110, 113, 115, 122 
1.23, 1.24, 133, 134, 135, 136, 141, 143, 150, 153: 
lfili 156, 157, 158, 168, 169, 170, 176 y 177, de la 
~y del Petróleo y 4, 5, 9, 26, 27, 29, 44, 45, 48, 
511, 61, 62, 63, 69, 70, 78, 85, 86, 87, 101, 127, 128, 
1M, 155, 157, 161, 165, 167, 168, 174, 175, 176, 
117, 178, 187, 188, 191, 192, 193, 194, 197, 198, 
199 y 211, de su Reglamento, 

RESUELVE: 

!•-Otorgar concesión, a la "Compañía Shell 
Explon.ción Honduras, Ltd.", de exploración de 
petróleo en la." áreas que comprende el Bloque 
"Shell N' IV", que se localiza en el Mar Territorial 
de Honduras, en zona libre, adyacente al departa
meato de Gracias a Dios; que comprende una su
perficie total de cuatrocientas dieciséis mil hectá
reas ( 416.000 Has.) y cuya descripción es la si
guiente: "Bloque Shell Número IV", empieza en 
el punto desde el meridiano 85' 19' 00", se cruza 
con el pa.ralelo 16" 05' 41"; sigue con rumbo hacia 
el Oeste por el mismo paralelo, hasta que se cruza 
con el meridiano 85' 30' 00"; de este punto hacia 
al Norte, hast~ la intersección de este meridiano 
con el paralelo 16" 13' 00"; de aquí, siguiendo ese 
paralelo con rumbo Oeste, hasta que se cruza con el 
11!-~diano 86' 05' ~9"; de este punto hacia el Sur, 
Siguiendo ese meridiano hasta .que se cruza con 
el paralelo 16' 08' 41"; de aquí hacia el Oeste, has
ta encontrar el meridiano 86'' 17' 30" · de este pun
to hacia el Norte hasta encontrar ei paralelo 16" 
10' '!0:'; de aquí hacia el Oeste, hasta encontrar el 
mendiano 86' 49' 00"; de este punto hacia el Nor
te, hasta el cru.ce de este meridiano con el para
le)¡, 16• 15' 00"; de este punto hacia el Este, hasta 
e~b'llr el meridiano 86• 33' 52.5"; de aquí ha
Cia el Norte hasta el paralelo 16' 17' 03.5" · de es
te punto hacb el Este, hasta el meridiano' 86• 28' 
49.18", de este punto hacia el Norte, hasta encon
~ el paralelo 16' 19' 07"; de este punto hacia el 
de • hasta encontrar el meridiano 86' 23' 47.07"; 

tate punto hacia el Norte, hasta el paralelo 16' 
~["; de aquí hacia el Este, hasta que este pa-

0 l!e cruza con el meridiano 86' 18' 45" · de 
~siguiendo ese meridiano, hacia el Norte, has-

que se cruza con el paralelo 16' 24' 07"; de este t: ha~ia el Este, siguiendo el mismo paralelo 
de su mtersccción con el meridiano 85' 50' 24"; 
le! este punto hacia el Este, hasta que ese para-

o se cruza con el meridiano 85' 19' 00"; de este 
~~to hacia el Sur, siguiendo -el mismo meridia-

0 asta el punto de partida. 
2'-El plazo de la concesión será de seis años, 

a contar de la fecha en que la presente resolución, 
sea PUblicada en el diario oficial "La Gaceta". 

3"-De conforimdad con los Artículos 34 y 
102 ,de la Ley del Petróleo, la "Compañía Shell 
Exploración Honduras, Ltd.", queda obligada: a) 
A principiar los trabajos de exploración dentro de 
los ( 180) ciento ochenta días siguientes, a la vi
gencia de esta. concesión y a continuarlos con la 
diligencia debida, durante el plazo de la misma; 
b) Efectuar las inversiones mínimas por hectárea 
y por año consignadas en la letra B) del citado 
Artículo 34, a partir del segundo año de vigencia 
de esta concesrón, bajo la sanción de pagar el re
cargo del25% en caso de incumplimiento; e) Pro
bar con docum!'Iltos fehacientes en los meses de 
enero a abril, las inversiones efectuadas el año ante
rior; d) Pagar los cánones y demarcar dentro de 
los tres primeros años de vigencia de 1~ concesión 
por lo menos, dos vértices diagonales de cada una 
de las ~reas pedidas en concesión, o un punto de re
ferenCia claramente identificada y dar los avisos a 
q~ _el ~smo artículo se refiere; e) Informar al 
Mimsteno de Recursos Naturales, cada seis me
ses, sobre los trabajos que haya ejecutado el nú
mero de pozos y pies perforados, incluye~do los 
datos g~ógicos objetivos; f) Efectuar todas 
las operaciOnes de exploración, ciñéndose a los me
jon;s . ~rincipbs técnicos; g) Pagar los daños y 
~JUICIOS que ocasione con sus trabajos y opera
CIOnes en los recursos naturales de propiedad del 
Estado; h) Llevar en Honduras la contabilidad de 
sus ~peraciones industriales en el pais, en idioma 
e~panol, en moneda hondureña o en dólares, a elec
clon de la concesionaria. 

. . 4'--Como requisito para que la presente conce
Slon se ~antenga en vigor, la "Compañía Shell 
Exp~o:ac1on Honduras, Ltd", pagará un canon su
perficial anual por hectárea o fracción a partir 
del segundo_ año de su vigencia y confo~e a la es
c&!a contemd~ en el Artículo 124 de la Ley de Pe
troleo, gozando la concesionaria de las deducciones 
o ~ompensaciones correspondientes y quedando 
obligada al recargo del25% sobre el saldo insoluto 
todo conforme e los términos del mismo artícu~ 
lo 124. 

5•-La presente concesión caducará aparte de 
otros casos en que la ley imponga es~ sanción: 
A) Por falta de pago del canon anual de superficie 
con las deducciones que autoriza la Ley del Pe
tróleo, dentro de los sesenta dias siguientes al re
querimiento que se haga a la concesionaria con tal 
fin; B) Por falta de pago al Estado, dentro de los 
sesenta días siguientes al requerimiento que se le 
haga la concesionaria para tal efecto, de ·la suma 
q~e no haya invertido en sus trabajos de explora
Cion, con el recargo del 25%, según la escala de 
inversiones obligatorias por hectárea v por área 
aue establece el Artículo 34, inciso B) ·de la cita
da ley; C) Cuand!' J?Or vencimient? del plazo pa
ra demarcar los vert!CeS, sea requendo el concesio
nario y no cumpla con hacerlo dentro de Jos sesen
ta días siguientes al requerimiento: D) Por rein
cidir al concesionario en acciones u omisiones ca
lificadas como diligencia debida, acto pelii!I'Osn o 
desperdicios, conforme al Artículo 15, o por su obs
tinación de no hacerlo cesar en el plazo que a este 
efecto se le señale; E) Por la negativa manifiesta 
y reiterada del concesionario a permitir los actos 
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de inspección vigilancia y fiscalización que co
rrespondan al' Estado, o a rendir los informes que 
le sean solicitados oficialmente de .acuerdo con _la 
Ley del Petróleo y su Reglamento, SI .Ya se le hubie
re sancionado con multas por la m1sma causa en 
otras oportunidades. 

a los términos, limitaciones, facultades derech 
obligaciones, sanciones y demás que e~tablec 0

1
8• 

Ley del Petróleo y su Reglamento. e a 

8"-La pr•~sente concesión se otorga por cu 
ta y riesgo de la solicitante. en-

6'-Esta concesión se extinguirá: A) Por ven
cimiento del plazo o de su prórroga; B). Por. re~ 
nuncia expresa hecha ante el Poder EJecu:Jv?. 
C) Por abandono; D) Por las causas y e_n los c.
sos específicos que señala la ley del Petroleo (Ar
tículo 113 Ley del Petróleo) . 

. ~"-Esta conces!ón será elevada a Escritura 
Publica a costa del mteresado, y se inscribirá 
el Registro de Conces!ones Petr?leras, debien~~ 
procederse al otorgamiento del titulo correspon 
di~n.te.-;;-Publíque~. esta, Resolución en el diari~ 
oficial La Gaceta , y hagase las transcripciones 
de ley.-~otifiquese.-S~llo.-Jul~? C. Pineda.
Sello.-Lms Alonso Pmeda B. -Tegucigalpa, 
D. C., 28 de mayo de 1971. 

Enrique Durón Avilés 

7"-La "Compañía Shell Exploración Hondu
ras Ltd.", en virtud de la concesión que se le otor
ga, queda sujeta a las leyes .Y Reglamentos .de la 
República Decrdos Resoluc10nes y Ordenac10nes, 
que le sea~ aphcabÍes, y a la jur.is?icción de las 
autoridades administrativas y judiciales, asi como 31M., 10 y 21 J. 71 

Sub8ecretario de Recur~ 
Naturale8. 

REMATE 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1' de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán. 
al público en general, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse en el local 
de este Despacho, el día sábado vein
tiséis de junio del corriente año, a 
las nueve de la mañana, se remata
rán en pública subasta los siguientes 
inmuebles: l.-una fracción de terre
no, de seis manzanas más o menos, 
con estos límites: al Norte y Este, 
con propiedad de Jos herederos de don 
Santos Sobo ; al Sur, propiedades del 
Licenciado Tomás Alonzo B., y he
rederos de Santos Soto; y, al Oeste, 
camino que conduce a la carretera 
del Norte. Esta fracción de terreno 
forma parte de un terreno de mayor 
extensión, ubU:a.do en la aldea de San 
Matias, de esta jurisdicción, encon
trándose inscrito a favor del señor 
José Santos Sorto Paz, con el N' 243, 
folios 403 y 404, del tomo 170, del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento. 2.-Un solar marcado 
con el número veintiuno "B" del 
fraccionamiento Martlnez Aguiluz, 
en el Barrio San Felipe, de esta ciu
dad, con las dimensiones y límites si
guientes: al Norte, veinticuatro va
ras, con el N• 20; al Sur, veinticua. 
tro varas, con el lote N' 22; al Este, 
diez varas, con lote número 21; y, 
al Oeste, diez varas, mediando calle, 
con propiedad de herederos de Jaco
bo Rosa, y se encuentra inscrito a 
favor del señor José Santos Sorto 
Paz, con el N° 211, folios 326 y 327, 
del tomo 157, del Registro de la Pro
piedad, de este departamento. Am
bos inmuetbles se rematarán para 
hacer efectivo el pago de la cantidad 
de dos mil cuatl'a.cientos lempiras, 
que el señor José Santos Sorto Paz, 

es en deberle a la señora Bemilda 
Alcia Vásquez de Sorto, en su propio 
nombre, y en su carácter de represen
tante legal de sus menores hijos: 
José Edgardo, Suyapa Dolores y 
Francis María Sorto Vásquez, en 
concepto de pensiones alimenticias 
atrasadas. Se advierte a Jos intere
sados que por tratarse de primera li
citación. no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo de dichos inmuebles, ascen
diendo el primero de loa inmuebles 
descritos a la suma de: Cuatro mil 
quinientos lempiras exactos, y el se. 
gundo a la suma de: Dos mil qui
nientos lempíras exactos.-Teguci
galpa, D. C., 25 de mayo de 1971. 

J. Benjamfn Cruz, 
Secretario. 

Del 31 M .. al 22 J. 71. 

Viene de la ' 'gina 9 
Segundo Curso 

1' de Diciembre, 2:00 p.m. 

Anatomía Artística, Profesores Dr. Cé
sar Zúniga, Colombina Ruiz e 1 v o n n e 
Marchetti 

EXAMINADORES SUPLENTES 
Pro!. Alejandro Padilla A. 
Pro!. ~!ario Martínez Castillo 
Pro!. Porfirio Dubón 
Pro!. Roberto M. Sánchez 
Pro!. Arturo Guillén S. 
Pro!. Rigoberto Morales 
Pro!. Raúl Fiallos S. 
Profa. Colombina Ruiz 
Pro!. Miguel A. Rodríguez 
Pro!. Rosendo Lobo 
Pro!. Arturo López Rodezno. 
-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

d~ Educación Pública, 
Rafael Bardales B. 

Acuordo N• 3878 

Comaya~üela, D. C., 2 de noviembre 
de I'X>6. 

El Prcsidt'nte de la República, 

ACUERDA: 

Promovf:'r a partir del }9 de noviembre 
dt>l pre!"f'ntr año, a la señorita Elsa Me. 
tina Hoque, del cargo de Ayudante de 
Catalo~ador del Archivo Nacional de esta 
dudad. a Secretaria de la misma Oficina, 
t·ra su~titución de la señora María Bemabé 
\lolina. que se trasladó a otro puesto. -
<...omuníquf'!OI:". 

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en el Despodlo 

de [ducarión Pública, 
Raftul IWcWa J. 

Acuerdo N• 3879 

\:omayagüela, D. C, 2 de ~ 
de 1966. 

El Pnoidellte de la Rep6bliel,, 

ACUERDA: 
Nombrar a partir del 1• de...,...... 

del año en curso, a la señorita El.- MlriM' 
Chávez, Ayudante de Catalogador del ¡,. 
chivo Nacional de esta ciudad, ell lqlr 
de Elsa Marina Roque, que P- a oUe 

puesto. _ . 
La nombrada devengará el suelcló lllf' 

nado en el Presupuesto General de E~ 
e ingresos.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en el IJe&padoo 

de Educación Pública, B 
Rafael Bardsla • 
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